
  

En un documento de 79 páginas, 
el Ejecutivo plasmó las primeras 
enmiendas a su emblemática 
reforma, con ajustes también a temas 
como la ampliación del DFL-2 y la 
rebaja del impuesto a donaciones. 

POR S. VALDENEGRO Y R. CARRASCO 

La jornada de este martes mar- 

cará un hito para la tramitación del 

proyecto de ley de reconstrucción y 

reactivación nacional del Ejecutivo. 

La comisión de Hacienda de la Cáma- 

ra de Diputados iniciará la votación 

en particular de la normativa, con 

el Ejecutivo y los parlamentarios 

negociando indicaciones a la em- 

blemática propuesta del Ejecutivo. 

La tarde de este lunes, el Minis- 

terio de Hacienda ingresó a trámite 

un primer set de ajustes. A lo largo 

de 79 páginas, el gobierno plasma 

modificaciones a distintos tópicos, 

como la norma que eximía del pago 

de derechos de autor el uso de ciertos 

contenidos; la invariabilidad tribu 

taria por 25 años para proyectos de 

inversión desde USS 50 millones; la 

exención de impuesto territorial a 

viviendas principales de adultos 

mayores; el crédito tributario al 

empleo; y la restitución de parte del 

Estado a los inversionistas cuando 

un proyecto se judicialice y se re- 

chace una Resolución de Calificación 

Ambiental (RCA). 

Sin embargo, en las propuestas no 

hay cambios de fondo al proyecto, 

aunque enmiendas de esa naturaleza 

podrían ingresar en los próximos 

trámites por parte del Ejecutivo, 

particularmente en el Senado. 

DFL-2: impuesto optativo, 
pero con restricciones 

El proyecto establecía la am- 

pliación del beneficio tributario de 

DFL-2, desde la tercera vivienda, 

pero con un impuesto único de 5% 

para los ingresos percibidos por 

rentas de arriendo con superficie 

de hasta 9o m2. 

Las indicaciones mantienen este 

esquema, pero ahora el impuesto es- 

pecífico será opcional para personas 

naturales desde la tercera vivienda. 

También se incorpora expresamente 

a las bodegas y estacionamientos 

asociados en el esquema. Y en el 

caso de personas jurídicas o em- 

presarios individuales, se les exige 

giro exclusivo de explotación de 

viviendas económicas. 

Fondo por uso de derechos 
El artículo 8 del proyecto original 

era uno de los más controversiales, 

ya que eximía del pago de patentes 

por el uso de una serie de datos y 

contenidos para así promover el 

desarrollo de sistemas amplios de 

procesamiento de datos. 

En las indicaciones, el Ejecutivo 

crea un Fondo de Promoción y Pro- 
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indicaciones de 
Hacienda al proyecto 
misceláneo 

tección de la Propiedad Intelectual 

por un mínimo de 70 mil UTM 

anuales (más de USS 5 millones) 

para que accedan los titulares de 

los datos explotados a modo de 

compensación. 

Crédito tributario: 
cambios acotados 

Otro de los temas se relaciona con 

el crédito tributario para la protec- 

ción del empleo, de hasta 15% de las 

remuneraciones mensuales indivi- 

duales hasta UTM 7,8, decreciente 

hasta extinguirse sobre UTM 12. 

Mientras las enmiendas del Ejecu- 

tivo no se hicieron eco de la crítica 

de técnicos y parlamentarios en 

cuanto a lo oneroso del esquema 

para el Estado (US$ 1.400 millones 

al año) y que se aplicaba para con- 

trataciones actuales y no nuevas, las 

primeras enmiendas del Ejecutivo; 

sí abordaron aspectos específicos. 

Hacienda agrega una regla de 

reliquidación anual para remune- 

raciones variables. O sea, si se usó 

el crédito en exceso, debe rebajarse 

el remanente o reintegrarse al 

Fisco para evitar un mal uso del 

instrumento. 

Se amplía exención 
de contribuciones a 
adultos mayores 

El proyecto mantiene uno de los 

artículos más relevantes a nivel 

ciudadano: el que exime de contribu- 

ciones de bienes raíces a la vivienda 

principal de los adultos mayores. 

Las enmiendas establecen que 

bodegas y estacionamientos aso- 

ciados pueden formar parte de 

la vivienda principal, quedando 

exentos del tributo; se mantiene 

la exigencia de domicilio electoral 

para acreditar que la vivienda es 

la principal del contribuyente; y 

se ajustan reglas de copropiedad, 

uso mixto, fiscalización y pérdida 

del beneficio. 

Cambios relevantes en RCA 
Otra de las principales innovacio- 

nes del proyecto era que se establecía 

que el Fisco debería compensar a 
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los titulares de proyectos por los 

gastos directos y efectivos cuando 

el proyecto se judicialice teniendo 

una RCA aprobada que fuera anulada 

judicialmente. El Ejecutivo acogió 

comentarios de la Corte Suprema 

en sus indicaciones. 

Así, amplía la restitución a RCA 

“anulada o dejada sin efecto”, ade- 

más de que se agrega que el único 

efecto de esa anulación o decisión 

es la restitución; la restitución se 

declara incompatible con demandar 

indemnización por falta de servicio 

por los mismos hechos. También la 

indicación precisa que el reclamo 

es ante la Corte de Apelaciones de 

Santiago y reduce el plazo de reclamo 

de 20 a 15 días hábiles. 

Invariabilidad tributaria: 
Hacienda toma control 

Otro de los artículos innovadores 

del proyecto era el que crea un nuevo 

régimen de invariabilidad tributaria 

para proyectos de inversión, locales 

oextranjeros, con un monto desde 

US$ 50 millones, beneficiándose de 

este esquema por hasta 25 años. 

Si bien las críticas de técnicos y 

parlamentarios se centraron en la 

duración de la ventana, Hacienda 

ingresó enmiendas en otro sentido. 

Por ejemplo, la cartera y no Invest 

Chile serán la contraparte central 

de los inversionistas que quieran 

firman el contrato/ley; se aclara 

que el contrato de inversión no 

aprueba el proyecto ni sustituye 

permisos; se cambia el tope de 

carga tributaria total de 35% para 

extranjeros, las condiciones que
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imperen al momento de firmar el 

contrato; se elimina la invariabilidad 

de impuestos indirectos como el 

IVA, manteniéndolo para el IVA de 

importaciones de bienes de capital; se 

incorporan reglas de reorganización 

empresarial; se exige contabilidad 

separada para proyectos conexos; y 

se crea un mecanismo de arbitraje 

forzoso mixto para controversias. 

Otra novedad: permite que inver- 

sionistas locales o extranjeros que 

hayan iniciado proyectos nuevos o 

conexos entre el ingreso del mensaje 

presidencial y la publicación de la 

ley puedan celebrar contratos de 

inversión si cumplen requisitos, 

solicitándolo dentro de seis meses. 

Otro ajustes 
Las enmiendas incluyen un artí- 

culo nuevo : se faculta a la Tesorería 

General de la República a entregar 

convenios de pago para créditos de 

educación superior con garantía 

estatal hecha efectiva, con hasta 

48 cuotas, congelamiento del saldo 

en pesos y posibilidad de extinguir 

saldos remanentes hasta 100%, 

90% o 70% según cumplimiento. 

La ventana para convenios dura 90 

días desde la publicación. 

En cuanto a la rebaja transitoria 

de un 50% del impuesto a las do- 

naciones por un año, los cambios 

fijan que la rebaja aplicará “por una 

sola vez respecto de cada donante”; 

permite distribuir libremente entre 

potenciales asignatarios de legítimas 

y cuarta de mejoras; y baja el tope 

máximo de donación acogida de 75% 

a 50% del patrimonio total. 
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AL CIERRE EN 

Lea todas las noticias de 
último minuto en nuestra ¡ 
plataforma digital 

Oposición presenta cerca de 
1.000 propuestas de ajuste a 
la iniciativa del gobierno 

POR CLAUDIA RIVAS 

La polémica frase del diputado 

Jaime Araya (Indep. PPD), donde 

anunciaba tsunami de indicaciones 

dela oposición (alrededor de 2.500) 

al proyecto de reconstrucción 

y reactivación económica sólo 

sirvió para provocar la furibunda 

reacción del oficialismo y las ex- 

pectativas de la opinión pública, 

porque finalmente, llegado el 

momento, las oposiciones -in- 

cluidos el Partido de la Gente 

(PDG) y la Democracia Cristiana 

(DC), quienes siguen negociando 

con el Ejecutivo- llegaron solo a 

rozar las 900 propuestas, tanto 

en conjunto como por separado. 

Los partidos que más ajustes in- 

gresaron a la iniciativa del gobierno 

fueron el Partido Comunista, con 

unas 470 aproximadamente, de las 

cuales 170 son de la bancada y 300 

delos diputados a título personal; la 

diputada PDG Zandra Parisi, quien 

planteó 152 y otros diputados de 

la bancada algunas más; y la DC, 

con 102. Esto se dio en un contexto 

en que los representantes de estos 

dos últimos partidos aseguraron 

que aún siguen negociando con el 

Ejecutivo, que espera contar con 

sus votos en el momento realmente 

clave para el avance de la iniciativa: 

la votación de la idea de legislar en 

la Sala de la Cámara. 

Algunas de las modificaciones 

de la bancada del PC son sobre 

temas que ya han levantado como 

proyecto o que han puesto en el 

Secreto bancario, contribuciones y sala cuna 
son parte de las propuesta de cambios, entre 
muchas otras. 

debate público hace algún tiem- 

po, como la creación del royalty 

portuario de US$ 1 por tonelada 

transferida en puertos; la depre- 

ciación instantánea del 100% de 

activos fijos nuevos o importados 

para PYME; el fortalecimiento del 

Régimen Pro-PYME Transparente, 

ampliándolo hasta UF 100.000; y, 

exención de Impuestos Territoriales 

por dos años para microempresas 

nuevas con ventas anuales menores 

a2.400 UF. 

Además, del fortalecimiento del 

Subsidio Unificado al Empleo (SUE), 

focalizado en PYME; exención del 

Impuesto Global Complementario 

para ingresos mensuales inferiores 

a$1.000.000, compensada con un 

tramo máximo del 45% para altos 

ingresos; y, prohibición de indexar 

ala Unidad de Fomento los cobros 

de servicios, tarifas y reajustes de 

deudas en salud, educación y otros 

derechos sociales, entre otras. 

Entre los planteamientos de la 

diputada Parisi destacan un cré- 

dito por pago de remuneraciones, 

modificaciones a la Ley de Bases 

Generales del Medio Ambiente, 

modificaciones al Código Tributario, 

ala Ley de donaciones, entre otros. 

Mientras que las indicaciones de 

la DC apuntan a temas relacionados 

con la ley de pesca, beneficios para 

dueños de “viviendas económi- 
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cas”, propiedad intelectual, medio 

ambiente, crédito para nuevas 

contrataciones, y más facultades 

fiscalizadoras para el Servicio de 

Impuestos Internos, entre otras. 

En cuanto a las indicaciones 

de la bancada del PPD pasan por 

derecho de propiedad intelectual, 

contribuciones -exención a la que 

podrán acceder solo personas 

naturales que tengan un sueldo 

no superior a UF 70; y la rebaja 

gradual del impuesto corporativo 

de 27% a 25% de manera gradual 

hasta el año 2029. 

Por otro lado, la oposición en 

conjunto ingresó 10 indicaciones 

en la línea de fortalecer el Subsidio 

Unificado al Empleo, exención del 

pago de contribuciones para la 

clase media sin afectar el Fondo 

Común Municipal, subsidio al 

pie para compra de viviendas y 

fortalecimiento del Fogaes y le- 

vantamiento al secreto bancario, 

sala cuna universal e impulso a 

las pymes, entre otros. 

Impuesto a empresas 
Los planteamientos de la oposi- 

ción se conocieron luego de que los 

centros de estudio del progresismo 

presentaran un documento de 20 

carillas bajo el título “Crecimiento, 

empleo y responsabilidad fiscal”. 

Entre otras cosas, el texto suscri- 

to por Instituto Igualdad, Chile 21, 

Nodo XXI, ICAL, Centro Democracia 

y Comunidad, Horizonte Ciudadano, 

Rumbo Colectivo, Fábrica Chile, 

OPES, Fundación por la Democracia, 

Fundación Socialdemócrata, Fun- 

dación Moebius y La Casa Común, 

propuso “retirar la urgencia y 

armar una mesa técnica de alto 

nivel” y se abrieron a la rebaja 

del impuesto de primera categoría 

en los términos del sector, única 

medida que admiten que aporta 

al crecimiento. 

Para facilitar un acuerdo de largo 

plazo al respecto, los centros expu- 

sieron su “disposición a conversar” 

sobre la rebaja del citado impues- 

to, “pero con compensaciones”, 

tributariamente progresivas y con 

sentido de justicia fiscal, de manera 

de no empeorar la distribución del 

ingreso, tal como se estableció 

en el proyecto presentado por el 

ministro Mario Marcel, señala el 

documento. 

“Del conjunto de las medidas 

citadas, la única que puede con- 

tribuir a elevar la inversión es la 

reducción del IDPC, siempre que 

se realice de manera fiscalmente 

compensada para no dañar los 

equilibrios fiscales, dado que tiene 

un costo para el fisco de US$ 1.800 

millones”, reza el texto. 

Y propone focalizar el beneficio 

en viviendas de hasta UF 6.000 y 

extender el subsidio a la tasa de 

interés y el Fogape vivienda, por 

el amplio efecto positivo en su 

implementación anterior.
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